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GRUPO DE PARTICIPACIÓN Y SERVICIO AL CIUDADANO 
 

Informe documento en discusión 
 
Proyecto de Resolución "Por medio de la cual se establecen los requisitos para la seguridad física de las 
fuentes radiactivas y se modifica la Resolución N° 9 0874 del 11 de agosto de 2014" 
 
Fecha de inicio de publicación:           09 de mayo  de 2018                                        
 
Fecha fin de publicación:     06 de junio de 2018 
 
Solicitantes:      Jhonathan Mauricio Ávila Orozco 

Grupo de Asuntos Nucleares 

 

Juan Pablo Parra Lozano 
Grupo de Asuntos Nucleares 

      

 
Medios de divulgación:      Portal Web www.minminas.gov.co en:  

  Home  

  Módulo de Foros: MinMinas/ Atención al 
Ciudadano/Foros/ 

  Portal/noticias   
 

Medios de recepción comentarios:  Correo.pciudadana@minminas.gov.co    
      Módulo de Foros del  Portal Web. 
 

 
PUBLICACIÓN 

 
Se publicó la noticia, enlace directo al foro donde se presentó el documento en discusión, tal cual se evidencia 
en el siguiente enlace e imágenes.  
https://www.minminas.gov.co/en/foros?idForo=24003820&idLbl=Listado+de+Foros+de+Mayo+De+2018 
 

 
Ilustración 1:  Divulgación  Home  del Portal Web 

https://www.minminas.gov.co/documents/10192/23999068/090518_proy_res_seguridad_fisica.pdf/33b59b80-e241-4851-b4bc-fe98591642f5
https://www.minminas.gov.co/documents/10192/23999068/090518_proy_res_seguridad_fisica.pdf/33b59b80-e241-4851-b4bc-fe98591642f5
http://www.minminas.gov.co/
mailto:pciudadana@minminas.gov.co
https://www.minminas.gov.co/en/foros?idForo=24003820&idLbl=Listado+de+Foros+de+Mayo+De+2018
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Divulgación2: Divulgación en Noticias  del Portal Web 

 

Ilustración 2:  Divulgación en el Módulo de Foros del Portal Web 

 
COMENTARIOS RECIBIDOS DE LA CIUDADANÍA 
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Durante el tiempo dispuesto para hacer comentarios al Documento en Discusión Proyecto de Resolución "Por 
medio de la cual se establecen los requisitos para la seguridad física de las fuentes radiactivas y se modifica la 
Resolución N° 9 0874 del 11 de agosto de 2014". Se  recibieron los siguientes comentarios a través de los 
canales dispuestos para tal fin: 
 

 correo pciudadana@minminas.gov.co 
 Seccion comentarios del foro 

 
Comentario 1 
De: Viasus, Johanna T.  
Fecha: 30 de mayo de 2018, 9:53 
 
Asunto: Comentarios - Proyecto de Resolución "Por medio de la cual se establecen los requisitos para la seguridad física de las 
fuentes radiactivas y se modifica la Resolución N° 9 0874 del 11 de agosto de 2014" 
 

 
Relaciono los comentarios y preguntas   producto de la lectura del proyecto. 
  

1.        Según el artículo 16  se menciona que el manual de seguridad física debe contener los siguientes 
capítulos “ 

  

1.2   Memoria descriptiva de la instalación:  …” donde se dice que debe contener la 
descripción  del  diseño  sistema de seguridad “  consideramos que la  fase “ descripción del diseño del 
sistema de seguridad” es muy amplio  y cada evaluador puede  tomar este punto de forma  subjetiva, 
consideramos que  lo que se debe evidenciar en  una auditoria de la autoridad reguladora es  un “ 
descripción general de la seguridad física implementada en la instalación “  ya que  como compañía 
debemos  proteger  la información de diseño de nuestro  sistema de seguridad. 
 
1.3   Personal  : este ítem hace referencia a personal operativo  o a empresa de servicio de vigilancia? 
  
Numeral  1.3.3 “ Requisitos de calificación de cada uno de los cargos con responsabilidades directas 
relacionadas con la seguridad física” consideramos que este ítem es muy amplio y puede dar  origen 
a  interpretaciones   subjetivas  por lo  siguiente:  la seguridad física de una instalación parte desde el 
guarda de seguridad  que este ubicado en el ingreso de la estalación que en muchas ocasiones es un 
tercero , como empresa  receptora de este servicio como podemos evidenciar  al inspector de la autoridad 
reguladora   la calificación de personal de un  tercero, el cual ya  fue avalado por un proceso de selección 
interno de la compañía  como proveedor?, específicamente  a qué tipo de personal se refiere este ítem? 
  
Numeral 1.3.4  al igual que el punto anterior este numeral es muy amplio y susceptible de interpretación 
subjetiva, consideramos importante  que se especifique a que personal  y a que tema específicamente 
aplica este ítem  ya que como se relacionó anteriormente  el servicio de seguridad física puede ser 
suministrado por un tercero que tiene su programa de capacitación  implementado que no 
necesariamente  involucra la seguridad física de las fuentes. 

  
1.6 .2  Procedimiento de evaluación de la seguridad.  :  cada empresa tienen establecido  una metodología de  evaluación 
de la seguridad, en la resolución   Resolución N° 9 0874 del 11 de agosto de 2014  se solicita un análisis de seguridad  en el 

https://www.minminas.gov.co/documents/10192/23999068/090518_proy_res_seguridad_fisica.pdf/33b59b80-e241-4851-b4bc-fe98591642f5
https://www.minminas.gov.co/documents/10192/23999068/090518_proy_res_seguridad_fisica.pdf/33b59b80-e241-4851-b4bc-fe98591642f5
https://www.minminas.gov.co/documents/10192/23999068/090518_proy_res_seguridad_fisica.pdf/33b59b80-e241-4851-b4bc-fe98591642f5
file:///E:/Downloads/pciudadana@minminas.gov.co
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cual está inmerso el análisis de seguridad física dependiendo los eventos iniciadores de acuerdo a la actividad a realizar  y la 
metodología interna de cada empresa,   este numeral  solicita hacer una  “ estudio de seguridad física independiente?. 

  

 
Cometario 2 
From: Viasus, Johanna T.  

Sent: Wednesday, May 30, 2018 9:54 AM 

 

Subject: Comentarios - Proyecto de Resolución "Por medio de la cual se establecen los requisitos para la seguridad física de las 

fuentes radiactivas y se modifica la Resolución N° 9 0874 del 11 de agosto de 2014" 

Una pregunta  adicional:  

Como impactaría esta resolución para el almacenamiento en tránsito  o almacenamiento inferior a una semana en locaciones de 

clientes? 

Comentario 3 
Pedro Nel Casallas  
Fecha: 05 de junio de 2018 
 

 
 
Comentario 4 
De: Nathaly Barbosa 
Fecha: 6 de junio de 2018, 16:43 
 
Asunto: Comentarios proyecto de Resolución "Por medio de la cual se establecen los requisitos para la seguridad física de las 
fuentes radiactivas y se modifica la Resolución N° 9 0874 del 11 de agosto de 2014" 
Me permito remitir mis observaciones e inquietudes sobre el proyecto en mención: 
  

1. En el documento no se define “eventos con afectación a la seguridad física”, por lo que no se 
entiende qué tipo de eventos deben informarse en el Artículo 5 
 

2. En el artículo 16, el uso de términos como “1.2 Memoria descriptiva de la instalación”, “1.5 Gestión 
de calidad de la instalación”, “1.6.2 Procedimiento de la evaluación de seguridad” pueden llevar a 
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duplicidad de la información ya requerida en la 9 0874, principalmente por la interpretación de lo 
escrito del ente que inspecciona, vigila y controla la práctica. 
 

3. De acuerdo a lo mencionado en el Artículo 11, se asignan niveles de seguridad (A, B o C) con la 
categoría de las fuentes y no de las prácticas. Así las cosas, se entiende que la asignación del nivel 
de seguridad de la instalación debe de hacerse con base en los cálculos de la categoría de cada 
una de las fuentes asociadas a la práctica y no a la categoría asignada a la práctica. 
 
Es decir, si bien una práctica pueda categorizarse como 3, si sus fuentes por separado no superan 
la categoría 4 estaría la práctica exenta de presentar el Manual de Seguridad Física. 
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Comentario 5 
De: Rosa Lucrecia Torres  
Fecha: 6 de junio de 2018, 11:43 
Asunto: Norma de seguridad física -foro de discusión 
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|  

 
 
Fecha de elaboración del informe: 07 de junio  de 2018  
 

 
AIDA MARCELA NIETO PENAGOS 
Coordinadora Grupo de Participación y Servicio al Ciudadano 

 
Proyecto y Reviso: Martha Isabel Jaime Galvis 
Aprobo: Aida Marcela Nieto Penagos.   


